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ORDEN de a1 de septiembre de 1984 por la que se
prorroga a la firma .Asociación Comerctal Mage~

feB4- el régimen; de trófteo- ~de perfeccionamfento
activo, para la importación- de diversas materias
prtmas y la exportación de diversQsaparatoB eléc
tricos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovid-o por la Empresa «Asociación Comercial Ma
~gefesa.•.sol1citando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y 1& exportación de diversos aparatos eléctricos, auto
rizado pO:.JOrden de 8 de tulio de 1982 (.Boletín Oficial del Es~
tado_ de ~ de agosto), , .

Este Ministerio, de acuer.do a lo informado y propuesto por
la Dirección Generai dé ExportadÓI!, ha resuelto:. .

Prorrogar hasta el 30. de DOTiembre de 1985 el régimen de
tráfico de perfeocionamiento -activo & la nI ma ·.Asociación Co
mercial Magefesa-,· con domictllo en Vitoria (Alava). calle Ge·
nera-l"Alava. lO, 3.°, 'y NIF G.o1011D06, exclusivamente bajo el
sistema de admisión tempore.l. ~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios Jirl1Al'(ie a V. l. muchos años.
MadrId,' Z1 de septiembre de 1984.-P, D., el Director gene

ral de, Exportación, Apolonlo Ruiz ~gero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

BESOLutION de 24 de ,eptiembre de 1984, de la
Diucción General de Polttica Arancelaria fI 1m·
portectón., que aprueba laautori.zación~parttcular

por la. que 'Be otorgan le_ beneficios del régimen.
de fab1icaci.ón mt%ta a la Empresa «La Maquinista
Terre8tn' y Marttima. S. A.- para la construcción
de .automotol"6B eléctricos de cremallera (partida
arcmcelaric BO.04.AJ.

El Real Decreto 170411984, de 30 de agostó' (..Boletín Oficial
del Estado_ de 21 de septiembre}, aprobó la resolución tipo
para la construcción, en régimen de fabricación mixta, de au
tomotores eléctricos de cremallera.

Al amparo de lo dispuesto en ,el citado Re&l~DecretO y en el
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció
el régimen de fabricaciones mixtas, yel Decreto 2182, de 20 de

Julio de 1974, modificado por Real Decreto. 1146, de 9 de mayo
de 1984), .La Maquinista TeITeStre y Marítima. S. A... , presentó
solicitud para acagerse a los beneficIos de bonificacIón aran
celaria para. la importación de las partes. piezas y elementos
de origen extranjero que. se necesitan incorporar a la produc
ci6n nacional de _a'Utomotores eléctricos de las caracteristicas
indicadas. bajo'el régimen de fabricación. mixta..

De acuerdo .con lo previsto en los' Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 31 de mayo de. 1984, calificando fa
vorablemente la solicitud de .La MaquInista Terrestre' y Mari
tima, S. A._. por considerar que dicha Empresa tiene suficiente
capacidad industrial' para ebardal" la fabricación. de automo
tores. eléctricos de cremallera, con el grado mínimo de nacio
nalización que fijó el Decreto de resolución· tipo.

La fabricación en régimen mixto de estos automotores eléc
tricos presenta un gran interés paora la economia nacional, ya
que significa l.\D. paso adelante de la industria española cons
tructora de bienes de equipo. Este paso, a su Vez. ha. de con~

! tribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.
~ En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido 'los
trámites reglatp.entarios. procede dictar la resolución que pre
vén loa artículos sexto del Decreto-Iey 7/1987 y décimo del De
creto 218211974. ya referidos. por lo qUe esta Dir~ción General
de Polltica ArW!celaria" e Importación ha dispuesto la concesión
de la siguiente autorización-particUlar para la fabricación en
régimen mixto de los automotores eléctricos que después se
detallan., en favor de «La Maquinista Terrestre y Maritima; So~

ciedad Anónima--..
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22926 ORDEN' de Zl cW sBpUembre de 1984 pOr lo que
_ prorrogo [ la rirma «Asociación Comerctal Ma
gefua. el régimen de tráfico de parlecciona-mt8nw
activo para lG' importación d. flete de acero lnoxi
dobla y la ...portclclón g. ""Iilla. <lo ....... y <lo
urviT.

funo.Sr.: Cump!idos los'-trámJtes reglamen~en el.·.expe
diente promovido por la Empresa .Aaociación Comercial Mage-
fesa- ·80Ucitando prórroga. del régimen de tráfico <!e perfeccio
namiento activo para la lmportación de fleje de acero inbX1dable
., la uportaci6n de valilh.s- de mesa y de servir, autoriZado por
Orden de 16 de agosto de 1982 (.BoleUn 0flcia1 del Estado-',
de 28 de septiembrdL '. ,

.Este MtnisteIio~ de acuerdo a lo tnfOl'lll&C!o y propuesto por
1& D1McdóJi General 'de[.xportación. ha l'Bsueltor

Pron'Opr hasta el 30 de noviembre de 1985 .~ régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a 1&. firma «Asociación Co
mercial. Mago!ps&-. con domicilio en Vitoria (AlavEU, calle Ge
neral Alava, 10. 3.", Y NIF G-Ol011006, exclusivamente bajo el
sistema de admisión temporal~, - .

Lq q~e comunico a V~ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. T. muchos ~os.
Madrid, 'Z1 de septiembre de 19S4.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera l·de Exportación.
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Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 165L
Orden de la Presidencia del Gobj~rno de 20 dé noviembre

de 1915 (.Boletín. Oficial del Estado- núrn(\I"O 2S2J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bolétín -Oficial del Estado- número 53) ..
Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976

. (.Boletfn OfIcial del Estado- número 53J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 dé mar

zo de 1976 {..Boretln Oficial del Estado-' número 77'.

Duodécímo.-la Dirección 'General de' Aduanas 'y la Direc
ción Gene:-el de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
apl1cac1ón' y d-espnvolvími....nto, de la presente 'autor1zación.

La que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dial guarde a V, L muchos aftos
Madrid, 27 de septlembl"8 de 1984.-P. D., el Director. gene-

ral de Exportación, 'Apolanio Ruiz Ligero.. -.

fimo. Sr. Director general d~ Exportación;
,

ORDEN de' 21 de· septiembre de~ 1984 SaDre. ki con~
'Cesión a ..conatrucctoneB Navale8~P. Frfire. Socis
d4dAnónima-, de Vigo, autorizando la- importa
ción temporal ds materiales para la. construcción
de do. buque.arraBtnrro. con destino a Sudáfrica.

-eonstrucciones Navales P. ·Freire. S. A._, de Vigo, solicita
deo. este Ministerio la concesión de una autorización pare. Impor
tación temporal de materiales para la construcción de dos bu-
ques arrastreros con destino a Sudáfrlca; .

Resultando que la autor1Zación global soliCitada se estima
beneficiosa para el interesado como conveniente para 1& eCO
nomía nacional;

Considerando. qUe se. han cumplido todos' los tramites Y re--.
quisitos que estipuLa la Orden de 1 de diciembre de 1973, por
la, que 18 aprobó el prOCedimiento para efectuar las importa~
ciones tempOrales de los materlales y. elementos incorporados
a los buques de exportación,

Este M1ni~terio-, de conformidad con lo informado y propues
to por la Dirección General de ExportaCión, ha tenido a bien
disponer: " .

Prlmero.-6e concede a «Construcciones Navales P. Freira.
Sociedad Anónima... de Vigo, autorización global para la im-
portación temporal de materiales· y elementos El. utilizar en 1& Autorización-particular
construce1ón en. sus astilleros de dos' buques arrastreros (cons·
trucc10Des números 259 y 260) para los que tienen concedidos Prímera.-8e conceden, los beneficios del régimen. de fabrica.
las licencias de exportación números 40515527 y 40515539. ción miXta previstos en el Decreto-Iey número 7, de 30 'tIe iu~

Segundo:-El importe total de materiales que podrán ser nio de 1967, y Real Decreto- 1704/1984. de 30 desgasto. a la Em-
impOrtados al amparo de la presente Orden no podrá exceder presa.La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A._, con domi-
'(fell0 por 100 del.valor de cada buque. cilio en Barcelona. calle Fernando Junoy, números 2--64, para la

Tercero.-El plazo de validez de esta autorización se en~ f' JabricaciÓ!l de seis automotores eléctricos, de cremallera con"
tenderá fijado en la fecha de termInación total de los buques tensión de alimentación de 1.5;00 V Y 720 KW de potencia.
a que -la misma se refiere. '. . . ¡'

Cuarto.-VerificadR la reexportación la Aduana de salida 1 Segunda.-Se wtoriza a eLa Maquinista Terrestre y Maríti-
procederá- a expedir las s:orrespandlentes certificacIones de des- 1 ma, S. A.-, a importar con bonificación del 95 por 100 de los
pacho a los efectos de cancf.laciónde las licencias de impar- I derechos arancelarios que les correspondan, las partes, piezas
tación temporaJ. y elementos que se relacionan en el anexo de esta autorización~

I particul8!r. Para. mayor precisión la Dirección General de Poli-
Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. ; tica Arancelaria e lmportación enviará a la Dirección General
Dios guarde a V. 1. muchos años. l' de Adu&n:lS relación de las declaraciones o .licencias de impor-
Madrid, 1:1 de septiembre de 1984.-P. O,. el Director geq,eral tación que «La ·Maquinista Terrestre y Maritima. S. A.- (o en

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. los casos previstos en las cláusulas séptima y octava la ·Empresa.
que en ellas se recoge). tengan concedidas en relación con esta

nmo. Sr. Director general d., Exportación. fabricación .mixta.
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Relación de elementos a importar para la fabricación :mixta de
seis' automotores elé('tricos de cremallera con t&:ftSj6n de allmen~

taelón de i.500 V Y 720 KW de potencia

.:.

¡'.-'.-'

~.- -

4.000.000

2.000.000

.40.000.000
20.000.000
10.000.000

88.000.000

.......

181
800"
643,...
863

RE80LUC' ON de 6 de octubre de 1984. del Servicio
Nacional de Loterhs, por la que se transcrjbe la
lista oficial de las extracciones realizadas y de los
números que han resultado premiados en cada una
de ·las diez series de 80.000 billetes de que Consta
el sorteo celebrado dicho día. en Madrid.

SORTEO DE OTOJ'iO

1 premio· de 40,000 000 de .pesetas para el billete nú-
mero '" ... ... .... ... ... ... '.' ... ". .,. ... ... ... '" 56528

1 de 40,000,000 (una-extracción de s cifras) ...
1 de '20.000,000 (una, extraoeión de 5 cifras) •••
'. de 10.000.000 (una extracción de 5 cürasl •••

l~ de- 60.000 (diecili.ete extracciones, de 3 d·
frasl •••••••••~•••••••.••••••••••••••••••••

2 apnmmaclon.. de 2.000.000 de pesetae oada
una para los números anterior y pOSterior
al <.el que obtenga el premio primero •••••

2 aproxlmaclonee de 1.000.000 de _tu cadaun" para los nilmeros anterior y posterior
al del que obtenga el premio IOgundo .,....

2 aprozlDlaclones de tlOIl.llOO peIOtu ceda una
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Consignado a Arenas de San Pedro, Huelva y
Santa Cruz de Tenertfe..

~ aproximaciones .de 602.500 pesetas 'cada una
para los billetes números 08447 y~.

99 centenas de IO,OOOpe8etas cada una para 101
billetes números 08401 al 08S00. ambos 1DclU8i
Ve (excepto 'el :()B.H8).

1360 premios de 50.000 peseta.$ cada u:no'Para,~os loa
billetes ter~os 8Jl:,

124 elt'
188 625

241 634
... 64.
401 108
441 780·

8.000 reintegroS 'de 5.000 pesetas Cada uno para los bill..
tes cuya· última cifra. obtenida· en una extracción
especial sea '" "~\'" __ '._ ~ ~ 6

Esta 11sta comprende 18.464 premios adjudicados. para- cada
lleríe;"8U este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.840
premios. por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid. 6 de octubre de 1984.-El Jefe del Servicio; Antonio
Gómez GutiéITez. . ,

Consignado a Las Cabezas de San Juan.

a aproximaciones .de 2.000.000 de PesE:ttas cada
una para los billetes numeros 56527 y 56529.

99 centenas de 50,000- pesetas cada una para los
billetes numeros 56501 al 56600, ambos ·incluai·
ve (excepto el 56528).

700 prem!os de 50 000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio· en 28

7.999. reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 20.000.000 de pesetas -para él billete nú·
mero '" ., ;. 57434

Consignado a Barcelona.

2 aproximaciones -de 1,000.000 de pesetas. cada
una para los billetes números 57433 'J 57435.

99 centenas de 50.000 pesetas cada- una para. loa
billetes números. 57401 -al 57500. ambos lnclu~
sive (excepto el 57ü4):

1 premio. ,de 10.000.000 de pesetas para el billete· nú-
mero ... ... ... ... ... ". .•. '" .•• -... ..~ ... •.. •.. ...... 08448
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Preml...
de cada serie

RESOLUCION de 6 de octubre de 1984; del Servtcio
Noclonol de Loterl4s. por /o que .. """" P¡¡bUco
el programa de prermos para el .tOrteo qUB .. M
de celebra.r el dla- 13 de·octubre de 1984.

ESPECIAL DE LA HISPANIDAD

. El próximo sorteo de la J,otena Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 13 de octubre de
19M, a las doce horas, en el Pabellón Municipal de ·Deportes
de Z8-ragoza, y constarA de 11 series, de 8(1,000 billestes cada.
una, al precio de 5.000 Pesetas ,el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas, distribuyéndose 280.000.000 ,de pesetas en 18.464
premios para cada serie.

i

.La Maquinista Terres
tre y Marttima., So
ciedad Anónlma>. Y

.Ferrocarriles de Mon
tada de Grandes Pen
diente6. S. A.-. ,

;
1

I
I
i

«La Maquinista Terras- i
tre Y Marltlma. So- 1
c:iedad Anónimaa. - ~

No obstantE', siendo imposible precisa'!" en el moménto pre
sente le. totalidad de las partes. piezas y elementos de impar·
tación que mtervienen en esta fabricación mixta. se admite un
epigrafe de .varlos_, cuya descripción se precisará en su· debIdo
momento, por una ulterior resólución de esta Dirección General
de Política AranceiSl;a e Importación,.

Tercera.-Se fije. en el «.15 por 100 el grado mínimo de na
cIonalización de estos automotores eléctricos. Por consiguiente,
las importa<:iones a que Se refiere la cláusula a'Ilterior no podrán
exceder globalmente del 55 .. 85 por 100 del precio de venta de
dichos automotores.

Cuarta.-A los efectos del artículo séptimo del Real Decre·
to 1704/1984, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de
productos_ terminados de origen extranjero ya nacionalizados.
que pueden incorporarse a la fabricación mtxta con la- conside
ración de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia,
en el porcentaje de elementos extranjeros autoriZados a impor·
tar coI\. bonificaci6n arancelaria.

Quinta.-EI cálculo de los porcentajes de nacionalización e
importación ha sido reallzado sobre la base de los valores .que
figura en la solicitud y proyectos aprobados.

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere, y que tenga, por tanto, sanción administrativa. es de la
sola y única responsabilip,ad de ..La Maquinista Terrestre y
Marítima. S. A.a. sin qUe en ningún momento pueda repercu·
tirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptinur.-A fin de facilitar 1& financia(;16n de esta fabrica
ción mixta. ..Ferrocaniles de Montafla de Grandes Pendientes,
Sociedad Anónima_, podrá re&11zar con los mismos beneficios
concedidos a .La_ Maguinista Terrestre y Marítima, S.A.·. las
importaciones de elemento!:; extranjeros que aparecen indicadQs
en la relación, del anexo. A este fin, ..Ferrocarriles de Montaña·
de Grandes Pendientes. S. A.• , en las oportunas declaraciones
o licencias de importación. hará constar que -¡os elementos_ que
se importen serán destinados a la construcción de-los automo·
tores eléctricos objeto de esta autorize.c1ón~partieular.

Octava.-Las importaciones que se realicen a nqmbre de
•Ferrocarriles de Montai\a de Gran~es Pendientes. S. A.·, esta~
rán subordinadas a que la beneficiarla de esta' autorizaci6n
particular .La MaquinIsta Terrestre y Marl~, S.A,., se ,de-- 
clare expresamente ant.e las Aduanas, mediante documento ade
cuado referido a cada despacho responsable, oon el importador
de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública. en
el supuesto de que pOr el tneumpltmiento..Jie las condiciones
fijadas pierdan efectividad los beneficios aranoelar1ol.· todo ello.
con illdepéndf'lDcia de las garantias adecuadaS. .

Novena.-Para 1& ~oluci6D de las dudas, discrepancias. ln
terpretacion~s Y cualquier cuestión que surja en 1& aplicaci6n
de eSte. autorización-particular se toIlUl!I"á como base de infor
mación la solicitud y proyecto de .fabrie&eión .miXta presen~
dos por .La Maquinista Terrestre Y M~t1ma, S. A.•• y el.¡n·.
forme de la Dirección Genetal de Industrias Slderometalúrglcas
y Navales, ...

Décima.-A partir de 1& entrada en vigor de esta autoriZa
ci6n -particular seré. de aplicación 10 dispuesto en el artículo
octavo del Reaj~Decreto 1704/1984, que estableció la resolución·
tipo. . . .

Undécima.-Lft presente autorizaci6n-partlcular tendrá una
vigencia. de dos años. a pM'tir del 31 de mayo de .1984. Este pla,.
zo es prorrogable sí las circunstancias económicas lo aconsejan.

Madrid. 24 de septiembre de 1984.-El Director genéral. Ani:
ceto Moreno Moreno.

De.cr1pci6n • 1_,-_..;IM;:.:portad.:..._OT:- _

Doce bogies combinados de·adheren·
cía y cremallera comple~, com·
puesto por:

_ 12 bogies con transmisiones y equi~

po de freno (A). '
_ 12 motores de tracción lAl.

Tres equipos neumáticos pa!l'a el man
do de los frenos.

Tres equipos eléctricos para tracción
y mando.

Perfil i1e chapa' plegada _a techo.
Chapas con estampaci6n para coste,..

dos y techo. .
Doce puertas de acceso.
Tres fueUes de, CINcho lntereomuntw

cac1ón entre coches.
Tres paneles neumáticos.
Verlos.


